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22442 ORDEN de 23 de septiembre de 1976 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado de la cátedra de «Bioquímica» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado, 
anunciado por Resolución de 6 de abril de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23), para provisión de la cátedra de «Bioquími
ca» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelo
na, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Julio Rodríguez Villa- 
nueva.

Vocales:
Don Angel Santos Ruiz, don Santiago Vidal Sivilla, don José 

María Macarulla Creóles y don Manuel Losada Villasante, de 
las Universidades Complutense, Barcelona, Bilbao y Sevilla, 
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Federico Mayor 
Zaragoza.

Vocales suplentes:
Don Ramón Domínguez Sánchez, don Diego Ribas Mujal, 

don Manuel Rosell Pérez y don Santiago Gascón Muñoz, Cate
dráticos de las Universidades de Barcelona, el segundo y ter
cero, y de las de Santiago y Oviedo, el primero y cuarto, res
pectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

limo Sr. Director general de Universidades.

22443 ORDEN de 27 de septiembre de 1976 por la que 
se nombra al Presidente suplente del Tribunal del 
concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado 
del grupo IV «Análisis de formas arquitectónicas» 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
de las Universidades de Valladolid y Politécnica 
de Valencia, por renuncia del Presidente titular.

limo. Sr.: En atención a las razones aducidas por el exce
lentísimo señor don Juan de Avalos García, Presidente del Tri
bunal, nombrado por Orden ministerial de 21 de junio de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre), para pro
visión de las plazas de Profesor agregado del grupo IV «Análi
sis de formas arquitectónicas» de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de las Universidades de Valladolid y Politéc
nica de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto que cese en la expresada Presi
dencia, debiéndo ser sustituido por el Presidente suplente exce
lentísimo señor don Enrique Segura Iglesias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1976. P. D., el Subsecretario. 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

limo. Sr. Director general de Universidades.

22444 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de acceso, Cate
drático de «Ecología» de la Facultad de Ciencias 
de la Universdad de Santiago a don Alejandro 
García Novo.

limo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 10 de junio de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Ecología» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Santiago al Profesor agregado (A42EC527) 
de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla don Alejandro García Novo (nacido el 2 de mayo 
de 1943, número de Registro de Personal A01EC1680), con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre

retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

22445 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que 
se nombra Presidente titular del Tribunal del con
curso-oposición a las plazas de Profesor agregado 
de «Derecho Romano» de la Facultad de Derecho 
de las Universidades Autónoma de Barcelona y 
Santiago al suplente del mismo.

1 limo. Sr.: Nombrado por Decreto de 30 de julio de 1976 
Director general de Universidades el excelentísimo señor don 
Juan Antonio Arias Bonet, Presidente del Tribunal del concur
so-oposición para la provisión de las plazas de Profesor agre
gado de «Derecho Romano» de la Facultad de Derecho de las 
Universidades Autónoma de Barcelona y Santiago,

Este Ministerio ha resuelto que cese en la expresada Pre
sidencia, debiendo ser sustituido por el Presidente suplente 
excelentísimo señor don Francisco Hernández Tejero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retorti'lo Baquer.

limo. Sr Director general de Universidades.

22446 ORDEN de 30 de septiembre de 1976 por la que 
se nombra en virtud de concurso de acceso Ca
tedrático de «Historia de la Medicina» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Granada 
a don Luis García Ballester.

limo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 26 de abra de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Historia de la Medicina de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Granada al Profesor agre
gado (A42EC228) de igual disciplina de la Facultad de Medi
cina de ia Universidad de Granada don Luis Garda Ballester 
(nacido el 14 de febrero de 1936, número de Registro de Per
sonal A01EC1682), con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1976.—P. D., el Director ge

neral de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director genera.' de Universidades.

22447 ORDEN de 6 de octubre de 1976 por la que se 
convoca oposición para cubrir una plaza de Con
servador en el Museo Nacional Hispano-Musulmán 
de Granada.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Conservador en el Museo 
Nacional Hispano-Musulmán de Granada, perteneciente a Mu
seos de especial preparación, del Cuerpo Facultativo de Con
servadores de Museos, de conformidad con el Decreto 2006/ 
1973, de 26 de julio, sobre selección de funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Conservadores de Museos («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de agosto) y con la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, a propuesta de la Dirección General 
del Patrimonio Artístico y Cultural y previo informe de la Co
misión Superior de Personal de 23 de septiembre de 1976,

Este Ministerio ha resuelto cubrirla de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES 
1.1. Número de plazas.
Se convoca una plaza de Conservador en el Museo Nacional 

Hispano-Musulmán de Granada, vacante en el Cuerpo Faculta
tivo de Conservadores de Museos.



la plaza estará dotada con el sueldo que corresponda al coe
ficiente que para el expresado Cuerpo determina el Decreto 
2592/1974, de 24 de julio, más dos mensualidades extraordina
rias, una en julio y otra en diciembre.

1.2. Características de la plaza.
El Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos está 

creado por Ley 7/1973, de 17 de marzo, y la selección de sus 
funcionarios está regulada por Decreto 2006/1973, de 26 de 
julio.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición y se regirá por las normas que se establecen 
en esta Orden.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a las prácticas de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día que finali

ce el plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en 

cualquier Facultad Universitaria, o titulado por Escuelas Supe
riores de Bellas Artes, o cualquier otra de Grado Superior o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

d) Haber hecho un año de prácticas profesionales en cual
quiera de los Museos del Estado o donde haya determinado la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, conforme 
se dispone en el artículo 3.° del Decreto 2006/1973, de 26 de 
julio.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Para los aspirantes femeninos, deberán haber cumplido 
o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará que 
se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta días seña
lados para la presentación de documentos.

h) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

i) Los eclesiásticos precisarán autorización correspondiente 
de su respectivo prelado.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.

Los que deseen tomar liarte en las pruebas selectivas de
berán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos por la convocatoria, indicando el número del documen
to nacional de identidad.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza, a jurar acta- 
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien Se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán por duplicado a la Dirección 
General de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia (Al
calá, 34), según el modelo normalizado aprobado por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de junio).

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta dias hábiles, conta

dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del Ministerio de Educación y Ciencia o en los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen y formación de expediente serán 
de 760 pesetas (60 pesetas por formación de expediente y 700 pe
setas por derechos de examen).

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción General del Ministerio o bien por giro postal o telegráfico, 
haciéndose constar en este caso en la solicitud el número y 
fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Admihistrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con el apercibimiento de que si no lo hiciere se ar
chivará su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE LOS CANDIDATOS

4.1. Lista provisional,

Transcurrido el plazo de presentación dé instancias la Di
rección General de Personal aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado». En esta lista deberán aparecer, al menos, 
el nombre y apellidos de los candidatos y el número del docu
mento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se asimismo en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición ante este Ministerio en el plazo 
de un mes.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, a propuesta de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por cinco miembros titulares y otros tan
tos suplentes.

El Presidente será designado entre miembros de número de 
las Reales Academias o del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Catedráticos de Universidad o funcionarios del Cuer
po Facultativo de Conservadores de Museos, cuando estos últi
mos gean o hayan sido Directores de Museos Nacionales o Ase
sores Nacionales o Generales de Museos.

Tres Vocales titulares y suplentes que serán funcionarios 
de este mismo Cuerpo pertenecientes a cada uno de los tercios 
en que, por razón de antigüedad se divida la relación de fun
cionarios numerarios del mismo, propuestos en tema por la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural.

El restante Vocal, titular y suplente, será nombrado a pro
puesta en terna del Consejo Nacional de Educación, entre per
sonas de reconocida competencia en la materia y que tengan 
titulación académica superior.

Actuará de Secretario el Vocal funcionario más moderno.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la notificación de su nombramiento.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

5.5. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de la mitad más uno de los titulares o suplentes y, en todo 
caso, como mínimo con tres.



6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.
El Tribunal entregará a los opositores los temarios a que 

han de ajustarse los ejercicios 2, 3 y 4 en el acto de presentación 
de los opositores, que tendrá lugar con una antelación mínima 
de sesenta días hábiles respecto del comienzo del primer ejer
cicio.

6.2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en

tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los 

opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores..
El orden de actuación de los opositores se efectuará me

diante sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.5. Llamamiento.
Los opositores serán convocados para cada ejercicio me

diante llamamiento único.

6.6. Pecha, hora y lugar de. comienzo de los ejercicios.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 

lugar en que deberán presentarse los opositores y que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del. Estado, al menos con quince 
días de antelación.

. 6.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde hayan de celebrarse 
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

6.9. Presentación de opositores.
En el acto de 'su presentación ante el Tribunal los oposi

tores harán entrega al mismo de cuantas publicaciones y docu
mentos permitan apreciar el trabajo realizado por ellos con 
anterioridad y una relación de los idiomas que conoce. Asimis
mo deberán presentar, cada uno de ellos, relación duplicada 
de todo el material presentado. Una de estas relaciones se 
devolverá al interesado compulsada y firmada por el Secre
tario del Tribunal.

En el mismo acto cada opositor hará entrega de una Me
moria sobre Museología. En ella expondrá los conceptos gene
rales sobre el tema y sus ideas acerca de los Museos, sobre la 
manera de conservar y acrecentar los fondos de los mismos 
y. criterios a seguir en su restauración, sobre las reformas que 
considera deberían introducirse en las instalaciones museoló- 
gicas españolas y maneras de plantear la función de los Mu
seos, tanto por lo que se refiere a la adquisición de fondos como 
a obras de fábrica.

En la Memoria habrá un apartado dedicado a consignar 
los procedimientos que el opositor juzgue oportuno para que los 
Museos cumplan su misión educativa lo más intensamente po
sible, Asimismo deberán anotar las principales fuentes infor
mativas y los grandes repertorios a los que se deba acudir 
para el estudio de los fondos de los Museos con breve comen
tario acerca de su utilidad y del método para usarlos.

Completarán la Memoria con un comentario general sobre 
la legislación relacionada con las Bellas Artes y con la de
fensa y conservación del Patrimonio Artístico Nacional y los 
Museos, haciendo las sugerencias que estimen oportunas para 
su reforma o mejor aplicación. La Memoria podrá ir acompa
ñada de cuanta documentación gráfica estime conveniente pre
sentar el opositor (planos, mapas, diseños de vitrinas, soportes, 
rotulación, iluminación, etc.).

La presentación de los opositores con entrega de la docu
mentación a que se refieren los párrafos anteriores tendrá lugar 
con una antelación mínima de sesenta días hábiles del comienzo 
del primer ejercicio.

7. EJERCICIOS Y CALIFICACION

La oposición, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2006/1973, de 26 de julio, comprenderá seis ejercicios, todos 
ellos eliminatorios, cuando haya para ello voto unánime del 
Tribunal.

Los ejercicios serán los siguientes:

Primer ejercicio.—Explicación oral, con duración máxima de 
una hora, de su preparación y actividades científicas, publica
ciones que haya realizado, trabajos de seminario, de investiga^ 
ción, etc. Se acompañará un resumen escrito que se entre-: 
gará al Tribunal para constancia en el expediente del opositor. 
Puntuación máxima, cuatro puntos, y mínima, dos puntos. La 
presentación de los opositores y el primer ejercicio serán pú
blicos.

Segundo ejercicio.—Desarrollo por escrito de dos temas igua
les para todos los opositores, elegidos "por sorteo entre los cua
renta del cuestionario correspondiente, que versarán sobre ma
terias propias de las Bellas Artes. Duración máxima, cuatro 
horas. Puntuación máxima para este ejercicio, seis puntos y 
mínima, tres puntos.

Tercer ejercicio.—Desarrollo por escrito de dos temas igua
les para todos los opositores, elegidos por sorteo, entre los 
treinta del cuestionario correspondiente, que versarán sobre 
aspectos referentes a la Cultura Material del Islam. Su dura
ción máxima será de cuatro horas. Puntuación máxima para 
este ejercicio: seis puntos, y mínima, tres puntos.

Cuarto ejercicio.—Reconocimiento, clasificación y tasación 
razonada de diez objetos o láminas que se relacionen con las! 
Bellas Artes, incluyéndose piezas de Numismática y Epigrafía 
medieval.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que comprenderá 
dos partes sucesivas, la primera de dos horas de duración, 
se realizará sin elementos auxiliares de ninguna clase y el tra
bajo así realizado se entregará al Tribunal.

La segunda parte de este ejercicio tendrá de duración má
xima tres horas y los opositores podrán utilizar cuantos instru
mentos auxiliares y bibliografía estimen oportunos. Puntuación 
máxima del ejercicio completo: ocho puntos y mínima, cuatro 
puntos.

Quinto ejercicio.—Reconocimiento, clasificación y tasación 
razonada de diez objetos o láminas que se relacionen con testi
monios arqueológicos y artísticos del mundo Hispano-Musul- 
mán, incluidas piezas de Numismática y Epigrafía islámicas.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que comprenderá 
dos partes sucesivas, la primera de dos horas de duración, se 
realizará sin elementos auxiliares de ninguna clase y el trabajo 
así realizado se entregará al Tribunal.

La segunda parte de este ejercicio tendrá de duración má
xima tres horas y podrán los opositores utilizar cuantos instru
mentos auxiliares y bibliografía estimen oportunos. Puntuación 
máxima del ejercicio completo, ocho puntos, y mínima, cuatro 
puntos.

Sexto ejercicio.—Desarrollo, por escrito, de dos temas, igua
les para todos los opositores, elegidos por sorteo entre los 
quince del cuestionario correspondiente, diez sobr. materias re
lacionadas con la Museología y cinco sobre legislación relativa 
a las Bellas Artes, la defensa del Patrimonio Artístico Nacional 
y los Museos. La duración máxima será de tres horas. Puntua
ción máxima, seis puntos, y mínima, tres puntos.

Salvo el primer ejercicio, los demás serán escritos y se 
leerán en sesión pública convocada a este efecto. No podrán 
realizarse más de un ejercicio por día.

Cada ejercicio se calificará al final del mismo, con la pun
tuación que para él sea señalada anteriormente, siendo causa 
de eliminación del opositor el que éste no alcance la puntuación 
señalada como mínima.
8. PROPUESTA DE APROBADOS Y ADJUDICACION DE DESTINOS

8.1. Relación de aprobados.
Finalizada la oposición, el Tribunal publicará la relación 

de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
La propuesta de aprobados será elevada por el Tribunal a la 

Dirección General de Personal a los efectos del oportuno nom
bramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 

exclusivos efectos dél artículo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrá de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convoadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán, en la Dirección Ge
neral de Personal los documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, lo 
que acreditarán en la forma siguiente:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente. Conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de 
12 de abril de 1971, dicha certificación podrá ser sustituida por 
la exhibición de una certificación ordinaria del Registro Civil, 
el Libro de Familia o el de filiación, sea cual sea la fecha del 
documento y sin que precise legalización del mismo.



b) Copia del titulo académico o certificación de tener apro
badas todas las asignaturas de la carrera y haber hecho el 
depósito para su obtención.

c) Certificación acreditativa, en su caso, de tener realiza
das las prácticas profesionales.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio en virtud de expe
diente disciplinario de depuración, ni inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

e) Certificación médica expedida por la Jefatura Provincial 
de Sanidad, acreditativa de no padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el ejercicio de las funciones.

f) Certificado negativo de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, certificado de haber 

cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar exentas del 
mismo con anterioridad a la fecha en que expire el plazo de 
treinta días señalados para la presentación de documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos de la 
convocatoria.

h) Los eclesiásticos, autorización expresa del Prelado co
rrespondiente.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas se podrán acreditar por cual
quier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionario público, esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificados del Ministerio u Orga
nismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo en los casos de 
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en el artículo 3.° En este 
ceso la Dirección General de Personal formulará propuesta de 
nombramiento según orden de puntuación a favor de quienes, a 
consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo.

Por la Dirección General dé Personal se extenderán los 
correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera a 
favor de los interesados, cuyos nombramientos se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado», indicando la fecha de naci
miento y el número de Registro de Personal.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de tercero.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de octubre de 1976.—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

22448 ORDEN de 6 de octubre de 1976 por la que se 
convoca oposición para cubrir 11 plazas del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Ilmo. Sr.: Vacantes once plazas en el Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, de conformidad con el Decre
to de 24 de julio de 1947, con el Reglamento General para el

ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la Comisión Su
perior de Personal de 23 de septiembre de 1976,

Este Ministerio ha resuelto cubrirlas de acuerdo con las 
siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 11 plazas vacantes en el Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, las cuales podrán incrementar
se con las que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de esta convocatoria 
y con las que se produzcan hasta que finalice el plazo de pre
sentación de instancias. A la publicación de la lista provisional 
de admitidos, se fijará el número de plazas que, en definitiva, 
comprenderá esta convocatoria.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente que para el expresado Cuerpo determina el Decre
to 1427/1965, de 28 de mayo, más dos mensualidades extraordi
narias, una en julio y otra en diciembre.

1.1.1. Características de las plazas.

Las funciones del Cuerpo Auxiliar de Archivos. Bibliotecas 
y Museos son las de cooperar en el servicio de Archivos. Bi
bliotecas y Museos, de conformidad con lo regulado en el De
creto de 24 de julio de 1947 y en la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realzará mediante el sis
tema de oposición y se regirá por las normas que se establecen 
en esta Orden.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Haber cumplido dieciocho años el día que finalice el 

plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Ba

chiller Laboral Superior, Perito Mercantil, Maestro o equiva
lente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta días 
señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon
diente de su respectivo Prelado.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán hacer constar en su solicitud lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria, indicando el número del docu
mento nacional de identidad.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Per
sonal del Ministerio de Educación y Ciencia (Alcalá, número 34) 
según el modelo normalizado, aprobado por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de junio), acompañadas de dos fotografías 
tamaño carné.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».


